
 

Expediente:  1405/2025
Procedimiento: Organización de Actos Públicos

DECRETO.  APROBACIÓN BASES. “BASES DEL VII  CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA AL AIRE 
LIBRE AYUNTAMIENTO TORREJON DE LA CALZADA 2025 “MADERAS PROMACO”

Dª. Mª Paz Calzada Martínez, Concejal de Cultura del Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada (Madrid),  
en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la delegación efectuada por la 
Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  mediante  Decreto  de  Alcaldía  nº  2023-0945  de  fecha  19/06/2023  y 
considerando:

1.- La propuesta y providencia de concejalía  firmada electrónicamente en fecha 8/04/2025, la cual  dice 
que   el  Ayuntamiento  de  Torrejón  de  la  Calzada  durante  mucho  tiempo  convocaba  anualmente  un 
concurso de pintura rápida de renombre y con elevada participación, no solo a nivel local. Si bien, en 
anteriores legislaturas este certamen así  como otras  iniciativas culturales,  fue abandonado,  el  actual 
Equipo de Gobierno considera importante recuperar el concurso pues, sin duda, resulta enriquecedor para 
la vida cultural de Torrejón de la Calzada y de sus vecinos. 

Además de fomentar y premiar la actividad pintura que se imparte en el municipio, el certamen en sí  
mismo, al ser al aire libre y de pintura rápida, se convierte también en una actividad cultural para disfrute 
de los ciudadanos, al tiempo que contribuye a aumentar el patrimonio pictórico del Ayuntamiento. 

Tras el éxito obtenido el año pasado en el VI Certamen de pintura rápida al aire libre, por  un gran  nº de  
participantes tanto locales como de varias provincias de España así como la gran cantidad de personas 
que vinieron a ver la exposición,  se propone celebrar el VII Certamen de pintura rápida al aire libre 
siendo la temática de la obra  “Torrejón de la Calzada, su entorno y sus monumentos”.

En relación a los premios económicos, esta Concejalía expone que una empresa de la localidad, Maderas 
Promaco, va a financiar los mismos, no recayendo por tanto ese coste al Consistorio.

2.-  El informe de secretaría nº 2025-0469 de fecha 08/04/2024

HE RESUELTO

Aprobar las Bases del VII CERTAMEN  DE PINTURA RÁPIDA AL AIRE LIBRE DEL AYUNTAMIENTO DE 
TORREJON DE LA CALZADA 2025   “MADERAS PROMACO” .

BASES DEL CONCURSO

El Ayuntamiento  de Torrejón  de la  Calzada,  a  través de la  Concejalía  de Cultura  y  de la 
Escuela Municipal de Dibujo y Pintura, convoca el “VII Certamen de Pintura rápida al aire 
libre  del  ayuntamiento  de  Torrejón  de  la  Calzada 2025  “Maderas  Promaco” ,  que  se 
celebrará el 27 de abril de 2025.

En esta edición al contar con la colaboración económica de la empresa local Maderas Promaco 
llevará su nombre.

1.- PARTICIPANTES:

Podrán  participar  al  mismo,  con  una  sola  obra,  todos  aquellos  artistas  o  aficionados  a  la 
pintura.

2.- INSCRIPCIÓN AL CONCURSO:

-  El  concurso  tendrá  lugar  el  domingo  27  de  abril  del  2025,  debiendo  presentarse  los 
participantes, entre las 9.00h y las 11:00 h en la Casa de la Cultura, situada en la calle Real nº  
23, con objeto de formalizar la inscripción y numerar y sellar los soportes.

Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada

Plaza de España, 3, Torrejón de la Calzada. 28991 (Madrid). Tfno. 91 816 00 01. Fax: 91 816 60 28
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